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INFORME SE(tRETARIAL. Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil
diecinueve (20J19)'i/AIdespacho de la señora Jueza el presente proceso junto con

el resullado dt.,.¡tl~.,/prue.ba de ADN. Sírvase proveer. .

L/l
LUZ MILI LEi"L ROA
Secretaria I

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

De acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral ~ del arto 386
del e.G.p., se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, de la
prueba de ADN obrante a folio 41 y s.s., del proceso para que puedan solicitar
aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, en los términos como lo
establece el inciso tercero ibídem .
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